
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2024 00184 00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

contra el auto proferido el 12 de marzo de 2024, mediante el cual se 

dispuso rechazar la demanda de la referencia. 
 

I. CONSIDERACIONES. 

 
En nuestro ordenamiento jurídico, los recursos están previstos como   

medios de impugnación que disponen las partes o terceros intervinientes 

en el proceso, para obtener la modificación o revocatoria de las 
providencias proferidas por los funcionarios judiciales, bien por una 
equivocada interpretación de las normas sustanciales o procésales 

aplicables al caso materia del pronunciamiento si a ello hubiere lugar. 
 
Establecido lo precedente, recuérdese que el art. 90 del C.G. del P. 

habilita que la demanda sea inadmitida cuando, entre otros, no supla los 
requisitos del art. 82 ejusdem o cualquier otra norma que disponga 
exigencia alguna, concediendo a la parte actora el término de cinco (5) 

días a efectos de enmendar los yerros que se hubieren advertido. En caso 
de no subsanar el motivo que dio lugar a inadmisión, habrá lugar a 
rechazar la demanda. 

 
Dicho ello, se aprecia que la demanda fue inadmitida a través de auto 

del 23 de febrero de 2024. Frente a dicha decisión, la parte actora guardó 

silencio. Tal omisión, en los términos dispuestos en el inc. 4° del art. 90 
del C.G. del P., facultaba para rechazar el libelo, tal y como aconteció a 
través de la providencia recurrida. 

 
Ahora bien, se debe acotar que los argumentos esbozados por la 

impugnante no tienen la virtud de contradecir lo hasta acá dicho. 

 
En efecto, radicada la demanda a través del aplicativo web dispuesto 

para ello, el Juzgado solo estaba en la obligación de notificar la inadmisión 

mediante anotación por estado, debidamente publicado en el micrositio 
de la página de la Rama Judicial1, lo cual se llevó a cabo tal y como se 
aprecia a continuación:  

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-35-civil-municipal-de-bogota/151, recuperado el 8 de 
abril de 2024. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-35-civil-municipal-de-bogota/151


 

 

 
 
De tal suerte que, por parte de este Despacho, se cumplió con lo 

reglado en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, sin que el Código General del 
Proceso o norma alguna aplicada al procedimiento civil ordene notificar a 
través de correo electrónico o semejante el auto que inadmite la 

demanda. 
 
Así las cosas, más allá de la información dada por otras áreas, de la 

cual no se tiene certeza al no incluirse en el recurso presentado, no 
relevaba a la parte actora de consultar el estado de su demanda, sino en 
el aparte web de publicación de este Juzgado, si a través de herramientas 

como la página de consulta de procesos judiciales2; atención telefónica, 
virtual o presencial. 

 

Por tanto, por no haberse subsanado la demanda en tiempo, 
providencia la cual fue debidamente notificada, era dable rechazar la 
demanda, tal y como aconteció, pues la norma facultaba tal actuar. De 

manera tal que, estando ajustada la decisión a derecho, habrá de 
afirmarse en esta oportunidad.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Bogotá 
D.C.,  

 

II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del 12 de marzo de 2024, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 
2 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 043 de fecha 9 de abril de 2024. 

 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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